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NÚMERO 13. SECCIÓN II
TOMO CCCLXXVIII

ACUERDO  que especifica   los requisitos para 
la Certif icación y Reglas de Operación de los 
Centros de Capacitación , así como los Programas 
de Instrucción para Conductores y Operadores de 
Vehículos de Transporte Público en su modalidad 
de Colectivo, Masivo y en Servicio de Taxi con Sitio 
de Radio Taxi.  Pág. 3

AC U E R D O  q u e  s e  ex p i d e  l o s  L i n ea m i e n t o s 
Generales de inducción para la Prestación del 
Servicio Social Estudiantil, Prácticas Profesionales 
y Estadías Técnicas o Profesionales dentro de las 
Dependencias Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado.   Pág. 17


